
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Institúyase la obligación de instalar la Bandera de la Nación Argentina y la Bandera de la Provincia de Entre Ríos en toda dependencia, repartición u oficina del Gobierno Provincial y de los Gobiernos Municipales, como así también en las plazas y lugares de esparcimiento propiedad del Gobierno Provincial y/o Municipal, puertos y caminos de ingreso y egreso a la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 2°.- En los ámbitos descriptos en el Artículo anterior, la Bandera de la Nación Argentina y la Bandera de la Provincia de Entre Ríos, se instalarán en lugar visible y de dimensiones acordes a la de dependencia, repartición y u Oficina Pública que se trate.

ARTICULO 3°.- A los fines del Artículo 1º, se considera puerto y/o camino de ingreso y egreso de la Provincia a los siguientes:

a) Puertos fluviales;

b) Pasos fronterizos;

c) Pasos interprovinciales;

d) Puentes internacionales e interprovinciales;

e) Terminales de transporte automotor de pasajeros.-

ARTICULO 4°.- En los ámbitos descriptos en el Artículo 3° de la presente Ley, se instalarán, dos mástiles visibles de por lo menos veinte (20) metros de alto a fin de izar la Bandera de la Nación Argentina y de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 5°.- Las empresas de servicios públicos, están obligadas a instalar en sus locales de atención al público o en su acceso una Bandera de la Nación Argentina y una Bandera de la Provincia de Entre Ríos, en lugar visible y de dimensiones acordes al local.

ARTICULO 7°.- Están obligados al cumplimiento de la presente Ley : 

a) Las autoridades responsables de las dependencias y u oficinas estatales;

b) Las autoridades provinciales responsables del punto de acceso y egreso del Estado argentino, por la provincia de Entre Ríos;

c) Las empresas concesionarias de los puntos de acceso y egreso del Estado sean éstos embarcaderos, puertos o centros de frontera;

d) Las empresas de servicios públicos.

ARTICULO 8°.- Las autoridades responsables de las dependencias y oficinas del Gobierno Provincial, las autoridades responsables del punto de acceso y egreso del Estado Argentino, por la Provincia de Entre Ríos y los funcionarios responsables de la administración o control de las concesiones que no cumplan o hagan cumplir las obligaciones impuestas por la presente Ley, serán pasibles de las sanciones prescriptas por incumplimiento de los deberes de funcionario público.

ARTICULO 9°.- Las empresas de Servicios Públicos que no cumplan con la obligación impuesta por la presente Ley, serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) Al primer  incumplimiento corresponderá apercibimiento;

b) Al segundo incumplimiento corresponderá multa de cinco mil pesos ($ 5.000);

c) Al tercer incumplimiento corresponderá multa de diez mil pesos ($ 10.000).

ARTICULO 10°.- Cualquier habitante de la Provincia de Entre Ríos podrá realizar la denuncia por falta de cumplimiento de la presente Ley ante la Autoridad Policial de su domicilio o del lugar del hecho, las cuales darán inmediatamente intervención a la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

ARTICULO 11°.- En los Aniversarios y Festejos Patrios y de la Provincia de Entre Ríos, se invitará a todos los habitantes de la Provincia a embanderar sus frentes con la Bandera Nacional y la Bandera de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 12°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 13°.- Comuníquese, etcétera.
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